
 

 

 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, liquidación de crédito presentada por el 
demandante.  
 
Santa Rosa de Cabal, 25 de agosto de 2023 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, veinticinco de agosto de dos mil veintitrés.  
 
 
Auto interlocutorio N°2424 
Radicado Nº666824003002-2023-00231-00  
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTÍA  
BANCOLOMBIA S.A. Vs ANTONIO JOSE GALVIS SERNA 

 
 
De la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, conforme al art. 446 
del C.G.P., se corre traslado por el término de tres días a la parte ejecutada, dentro 
de los cuales podrá formular objeciones concernientes al estado de cuenta, para lo 
cual debe aportar so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que precise 
los errores puntuales que atribuye a la liquidación aportada.  
 
Notifíquese,  
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
  
 

// 
Estado 146 
Del 28-08-2023 
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